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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín,  quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación número 1401 

 05001310501320220020500 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARISOL 
GONZALEZ GÓMEZ en contra de LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY, en atención 
al resultado de la citación enviada, se requiere a la parte actora para que,  realice la citación 
por aviso a la demandante a la dirección física, donde se le advierta que su no 
comparecencia tendrá las consecuencias descritas en el artículo 29 del CPT Y SS.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 

 
 
 

londonopulido16@gmail.com 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 15/12/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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